
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SR. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE INGENIERÍAS INDUSTRIALES 

ESCUELA DE INGENIERÍAS 
INDUSTRIALES 

     RECLAMACIÓN SOBRE LAS CALIFICACIONES FINALES 
(P/CL012_EII_A001) 

 
Proceso de reclamaciones en la E.II.II. (P/CL012_EII)  

La normativa de reclamaciones sobre las calificaciones finales figura al dorso. 
Por favor, léala antes de rellenar este impreso. 

Nombre y Apellidos:  __________________________________________________________________  
D.N.I.: _____________, Dirección:  ______________________________________________________  

Localidad: _________________________, Provincia: ____________, Código Postal:  ____________  
Teléfono:  _______________, e-mail:  ____________________________________________________  
Titulación:  ___________________________________________________________________________  

DATOS DE LA CALIFICACIÓN FINAL OBJETO DE RECLAMACIÓN: 

Asignatura:  __________________________________________________________________________  

Convocatoria número: ______ 
Profesor/a que ha impartido la asignatura:  ______________________________________________  

Fecha del examen final: ______________ 

MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN: 
RAZONE de forma clara y concisa los motivos por los cuáles no está conforme con el proceso de evaluación. 
(Hacer uso de tantas hojas adicionales como se considere necesario para describir el motivo de la reclamación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Badajoz, ____ de _______________ de 20 __ 
Firma(*): 

 
 
 
 

(*): El alumno que formula la reclamación deberá presentar, adjunta a la misma, fotocopia de su D.N.I. Cuando la 
reclamación sea presentada por una tercera persona, se deberá adjuntar a este formulario una autorización, 
firmada por el alumno que formula la reclamación, en la que figure el nombre de la persona que realiza la entrega, 
junto con la fotocopia del D.N.I. de ambos. 
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Normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas por 
el alumnado en las titulaciones oficiales de la Universidad de Extremadura 
Aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 22/02/2012 (D.O.E. de 26/03/2012) y modificada en sesiones de Consejo de 
Gobierno de 20/11/2012 (D.O.E. de 17/12/2012) y de 17/03/2014 (D.O.E. de 31/03/2014) 

2

CAPÍTULO VI. REVISIÓN, RECURSOS 

Artículo 11. Revisión y recursos. 
1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las explicaciones oportunas 

sobre las calificaciones obtenidas y sobre su progreso a través de las pruebas de evaluación, en horario de tutoría 
y/o en otro momento a consideración del profesor, pudiendo modificarse las calificaciones. 

2. La revisión de las calificaciones finales se realizará en dos días distintos, transcurridos al menos dos días hábiles 
desde su publicación. Los Centros arbitrarán los mecanismos que permitan autentificar la fecha de la publicación 
de las calificaciones provisionales. 

3. Transcurrido el período de revisión, el profesor publicará en los tablones de anuncios las calificaciones definitivas. 
4. En el caso de que el estudiante no estuviera conforme con la calificación, una vez revisada, tanto de una 

asignatura como del Trabajo Final de Grado o Máster, podrá recurrir ante la dirección del Centro en los cinco días 
siguientes a la publicación definitiva de las calificaciones. 

5. El estudiante hará constar en la reclamación el motivo de la misma. Para formular la reclamación, el estudiante 
tendrá derecho a disponer, dentro del plazo de reclamación, de una copia de todas las pruebas realizadas. Dicha 
copia será suministrada por el Centro mediante el procedimiento establecido, siguiendo la Instrucción vigente de 
la Gerencia de la Universidad de Extremadura sobre exacciones por obtención de copias de documentos 
contenidos en expedientes administrativos. 

Artículo 12. Procedimiento para la resolución de reclamaciones 
1. Las reclamaciones serán tramitadas por la Dirección de los Centros, una vez que sean analizadas y resueltas por 

la Comisión de Calidad del título correspondiente, cuya decisión será vinculante. Todas las reclamaciones serán 
individuales. 

2. Para que el estudio y la decisión que adopte la Comisión sea lo más objetiva y justa posible, solicitará un informe 
razonado de la valoración final al profesor, que deberá entregar en los cinco días siguientes hábiles a su solicitud, 
así como cuantas pruebas estime oportunas. Una vez terminados los trámites anteriores, se dará vista del 
expediente administrativo a los interesados para que en el plazo improrrogable de tres días hábiles formulen 
cuantas alegaciones consideren oportunas. Durante el acto de vista los interesados podrán recabar de la 
administración copia cotejada de cuantos documentos obren en el expediente. Posteriormente, tras analizar estos 
informes, la Comisión decidirá, en el plazo de diez días hábiles, la confirmación de la calificación, su corrección o 
la realización de una nueva prueba de evaluación. La resolución de este proceso no podrá exceder de veinte días 
hábiles. Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de sus miembros y se reflejarán en un acta 
razonada, pudiéndose formular votos particulares. Dicho acta se remitirá al Decano o Director, que elaborará el 
informe de respuesta a la reclamación y se lo comunicará oficialmente al estudiante. 

3. Si la decisión de la Comisión es la de realizar una nueva prueba, ésta se llevará a cabo en el plazo de quince días 
hábiles desde la resolución anterior de la Comisión. El Decano o Director nombrará un tribunal compuesto por 
tres profesores del mismo Área de Conocimiento (o Área afín), que sean profesores de la titulación, no pudiendo 
formar parte de la misma el profesor de la asignatura. La comunicación sobre esta prueba, con el lugar, fecha y 
hora, se publicará en el mismo tablón de anuncios que las calificaciones definitivas, al menos con cinco días de 
antelación. Esta prueba se fundamentará en el programa desarrollado durante el curso por el profesor y en los 
objetivos, competencias y criterios de evaluación que aparecen en el Plan Docente de la asignatura. 

4. La certificación final se reflejará en un acta razonada, que firmarán todos los miembros del tribunal, y del que 
darán cuenta al Decano o Director. 

5. El Decano o Director remitirá una copia del acta al estudiante y al profesor de la asignatura, procediendo, en su 
caso, a efectuar la modificación o diligencia oportuna en el Acta de Calificaciones. 

6. A tenor de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, cabrá interponer, por parte del estudiante, recurso de alzada ante el Rector 
contra el acuerdo de la Comisión, si considera vulnerados sus derechos o intereses legítimos. 
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